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MANUAL DE TESORERÍA 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA-DTE-178 

Fecha: 

Hoja 16 - 00 

8 FEB 2017 
Asociación Bancaria, Superintendencia Financiera de Colombia, Entidades Financieras, Compañías 
Transportadoras de Valores, Oficina Principal y Sucursales de Armenia, Barranquilla, Bucaramanga, 

Destinatario: Cali, Cúcuta, lbagué, Leticia, Medellín, Montería, Pasto, Quibdó, Riohacha y Yillavicencio; y 
Agencias Culturales de Buenaventura, Cartagena, Florencia, Girardot, Honda, Ipiales, Manizales, 
Neiva, Pereira, Popayán, San Andrés, Santa Marta, Sincelejo, Tunja y Valledupar. 

ASUNTO: 16 OPERACIONES CON BÓVEDAS ANEXAS 

La presente Circular reemplaza las hojas 16-17 a la 16-19 de la Circular Reglamentaria Externa 
DTE-178 del 22 de septiembre de 2016, correspondiente al Asunto 16 "OPERACIONES CON 
BOVEDAS ANEXAS" del Manual de Tesorería. 

Mediante la presente modificación se actualiza la política de tratamiento de datos personales del 
Banco de la República. 

Cordialmente, 

Gerente Ejecutiva 

/1. 

NESTOR EDU RDO PLAZAS BONILLA 
Subgerente I dustrial y de Tesorería 
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comparándolo con los topes establecidos en cada contrato con las Compañías Transportadoras de 
Valores. Dicha verificación se podrá realizar generando el reporte de topes CUE/CE por oficina a 
través del sistema Master. 

De esta manera se asegura que al finalizar cada día se tenga certeza del nivel de existencias en las 
Transportadoras de Valores el día hábil siguiente, siendo posible generar acciones anticipadas para 
evitar que se sobrepasen los topes establecidos contractualmente, teniendo en cuenta las 
operaciones previstas para el día siguiente (entradas y salidas), realizando las coordinaciones que 
sean necesarias con el CUE o el CE respectivo. 

3.8 CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OPERACIONES 

El Banco de la República realizará seguimiento de todas las operaciones efectuadas por los Centros 
Únicos de Efectivo CUEs y Centros de Efectivo Ces, para lo cual cada oficina administradora 
cuenta con una lista de chequeo interna mediante la cual se mantendrá seguimiento y control de las 
bóvedas anexas a cargo. Esta lista de chequeo se encuentra disponible en el siguiente vínculo: 

http://sgit/DTE/Documentos%20de%20inters/Lista Chequeo Cues y Ces.xlsx 

4. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

En cumplimiento del régimen de protección de datos personales (Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 
2012, Decreto 107 4 de 2015 y demás normas que los modifiquen, complementen o sustituyan), el 
BANCO DE LA REPÚBLICA informa su política sobre el tratamiento de los datos personales 
suministrados por las Entidades Autorizadas en el Sistema MASTER-ANTARES, conforme a los 
procedimientos previstos en la presente Circular. 

Datos Generales - Responsable: BANCO DE LA REPÚBLICA, NIT No. 8600052167, Oficina 
Principal: Bogotá D.C. Contacto: A través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC): puntos de 
atención presencial, Centro de atención telefónica (Línea gratuita nacional: 01 8000 911745), 
atención vía web. Para mayor información, consulte la página Web del Banco de la República 
http://www.banrep.gov.co/atencion-ciudadano en la sección "Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC)". 

Finalidad del tratamiento: Los datos así suministrados al BANCO DE LA REPÚBLICA serán 
objeto de tratamiento (recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión) con la finalidad 
de cumplir adecuadamente con los servicios de Operaciones con Bóvedas Anexas descritos en la 
presente circular, incluyendo la construcción de indicadores y estadísticas para el seguimiento y 
control de los mismos y, en todo caso, para dar cumplimiento a sus demás funciones 
constitucionales y legales. 

El Banco de la República está comprometido con la seguridad y protección de los datos personales 
de que es responsable, y sus sistemas de gestión para manejo de información cuentan con las 
certificaciones vigentes ISO 9001 e ISO/IEC 27001, ésta última referida a la seguridad de la 
información. De esta manera, buena parte de las políticas y estándares del sistema de gestión de la 
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información de la Entidad están enfocadas a proteger la confidencialidad de la información; por 
ello, dispositivos de control de acceso y/o autenticación a la red, software para manejar niveles de 
autorización, monitorear la actividad en los sistemas y registro de estas actividades, son algunos de 
los mecanismos que soportan estas políticas y estándares. La conservación de los documentos e 
información se efectúa en cumplimiento y dentro de los términos señalados en el artículo 55 de la 
Ley 31 de 1992. 

Ejercicio de los derechos de los titulares de los datos personales: Los titulares de los datos 
personales, podrán acceder, conocer, actualizar y rectificar dichos datos; ser informados sobre el 
uso dado a los mismos; presentar consultas y reclamos sobre el manejo de dichos datos; revocar la 
autorización o solicitar la supresión de sus datos, en los casos en que sea procedente, y los demás 
derechos que le confiere la Ley. Para ejercer tales derechos podrá emplear los mecanismos de 
contacto antes mencionados. Los procedimientos y términos para la atención de consultas, 
reclamos y demás peticiones referidas al ejercicio del derecho de habeas data seguirán lo dispuesto 
en la Ley 1266 de 2008 y los principios sobre protección de datos contemplados en la Ley 1581 de 
2012. 

Políticas o lineamientos generales de tratamiento de los datos personales: Puede consultarse en la 
página web del BANCO DE LA REPÚBLICA http://www.banrep.gov.co/proteccion-datos
personales en la sección "Protección de Datos Personales - Habeas Data". 

1 Fecha de entrada en vigencia: La fecha de divulgación de la presente novedad. 

5. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

GLOSARIO 

Abanicar: desplegar manualmente cada fajo y de manera visual verificar que los billetes 
correspondan a una misma de denominación y/o estado. 
Almacenamiento y custodia: Servicio mediante el cual la transportadora de valores se obliga a 
mantener y almacenar billetes y monedas metálicas y a custodiar y responder por unos y otras, 
adquiriendo el deber de su cuidado y conservación, y debiendo responder por cualquier pérdida 
que eventualmente ocurra. 
Autenticación: Proceso mediante el cual se verifican las características de seguridad presentes 
en los signos emitidos por el Banco de la República, las cuales confirman su calidad de 
auténtico y le dan un valor cambiable. 
Billetes de alta denominación: Son los billetes en circulación de diez mil ($10.000), veinte mil 
($20.000), cincuenta mil ($50.000) y cien mil ($100.000) pesos colombianos. 
Billetes de baja denominación: Son los billetes en circulación de mil ($1.000), dos mil ($2.000) 
y cinco mil ($5.000) pesos colombianos. 
Billetes deteriorados: Son las especies monetarias que por haber perdido algunas de las 
características no permiten su fácil identificación como moneda de curso legal o que por el uso 
han perdido algunas de las características de seguridad y/o calidad con que fueron emitidos. 
Billetes Nuevos y Aptos: Son billetes representativos de moneda legal colombiana que se 
encuentran en buen estado para circular, de acuerdo con los parámetros establecidos por el 
Banco. 
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• Centro de Efectivo (CEs): Es un lugar operado bajo la responsabilidad de una Transportadora 
de Valores para el almacenamiento, custodia y realización de operaciones de cambio de billetes 
y/o monedas metálicas en circulación. Estos se localizan en ciudades donde el Banco de la 
República no opera con área de Tesorería. 

• Centro Único de Efectivo (CUEs): Es el lugar operado bajo la responsabilidad de una 
Trasportadora de Valores para la recepción, conteo, autenticación, clasificación, guarda y 
custodia de billetes y monedas metálicas en circulación. Estos se localizan en ciudades donde el 
Banco de la República opera con área de Tesorería y la ciudad de Pereira. 

• Verificación: Proceso mediante el cual se efectúa el conteo y autenticidad de los signos 
monetarios (billetes o monedas metálicas). 

• Clasificación: Consiste en la separación de los signos monetarios que pueden seguir circulando 
de aquellos que han perdido algunas características de seguridad y que por su estado de 
deterioro no se consideran aptos para volver a recircular. 

• Depositario: Entidad que presta los servicios de depósito y almacenamiento, con 
responsabilidad de custodiar los fondos de billetes y/o monedas metálicas que son propiedad de 
el Banco. El Depositario responderá por cualquier pérdida o daño total o parcial ocurrido a las 
especies monetarias que reciba. 

• Elementos de remesa: Elementos necesarios para el empaque seguro de los valores, 
constituyéndolos en unidades de carga clara y firmemente selladas, que cuentan con valor 
declarado y una identificación única por unidad de carga. 

• Fondo: Es el monto de los recursos, billetes y moneda metálica, entregados por el Banco de la 
República a el depositario para que los almacene y custodie bajo su responsabilidad. 

• Moneda Metálica: Son los signos metálicos en circulación de diez ($1 O), veinte ($20), 
cincuenta ($50 y $50NF), cien ($100 y $1 OONF), doscientos ($200 y $200NF), quinientos 
($500 y $500NF) y mil ($1.000NF) pesos colombianos. 

• Paca: Es un grupo de diez (1 O) fajos de cien (100) billetes cada uno, de una misma 
denominación. 

• Paqueteo: Conteo y verificación a nivel de fajos; incluye contar y verificar que existan diez (10) 
fajos por cada paca y que éstos sean de la misma denominación. 

• Presentación estándar: Para moneda metálica, es el empaque en bolsas nuevas de polipropileno, 
con bozal de amarre, cosidas y/o con precintos de seguridad, con determinada cantidad de 
unidades de una misma denominación, tal como se detalla en el numeral 3 .1 de la presente 
circular. Para billetes, pacas de diez (1 O) fajos y paquetes de diez (10) pacas plastificadas de 
una misma denominación. 

• Presentación para Banco República: Para billetes, pacas de diez (1 O) fajos, cada uno 
conformado por cien (100) billetes de una misma denominación, careados y orientados en un 
mismo sentido, identificados con fajillas de la Entidad Bancaria o Transportadora de Valores de 
origen y el nombre del Cajero responsable por su contenido. 

• Recuento: Proceso mediante el cual se verifica la cantidad de piezas de una unidad de empaque 
de acuerdo con la presentación estándar. 

(ESPACIO DISPONIBLE) 
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